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Para los fines procesales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes el 
reporte de depósitos judiciales, elaborado por la secretaría del Juzgado (núm. 037)  
 
Conforme lo solicitado en escrito allegado por la parte actora (núm. 034), al tenor del 
art. 461 del C G.P., se,   
 

RESUELVE
 
1. Declarar terminado el proceso ejecutivo instaurado por COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra JOHN JAIRO ARIAS SOTO, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.      
 
2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente 
asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el remanente 
póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 
 
3.- Se ordena a la parte demandante hacer la devolución al extremo pasivo del 
pagaré y los documentos que sirvieron como base de la ejecución, acredítese 
ante este Juzgado el cumplimiento de esa gestión.   
 
4.- Déjense las constancias secretariales pertinentes.  
 
5.- Sin condena en costas 
 
6.- Teniendo en cuenta el informe de depósitos judiciales puesto en conocimiento, 
no se ordena la entrega de dineros.  
 
7.- Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 
expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO

 JUEZ 
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